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De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:
Datos adjuntos:

NOTIFICACIONESJUDICIALES<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>
viernes, 21 de junio de 2024 3:25 p. m.
albainesgomez@aligove.com; gomezvelezjudiciales@aligove.com
poderes antecedentes
RV: PODERLlTISOFT20620 RAD: 2017-00286 DTEJUANITA CHAVEZ GUERRERO
CERTIFICADODE LA SUPERINTENDENCIAFINANCIERA DECOLOMBIA.pdf; 2 TARJETA
PROFESIONALALBA INESGOMEZ.pdf; PODERLlTISOFT20620.pdf

Señores
TRIBUNALADMINISTRATIVO DE NARIÑO
E.S.D.
REFERENCIA:OTORGAPODERESPECIAL
CLASEDE PROCESO:REPARACIONDIRECTA
DEMANDANTE:JUANITACHAVEZGUERRERO
DEMANDADO:CEDENARS.A.
RADICADO: 520013333005-2017-00286-01 (9363)
LEYDYVIVIANA MOJICAPEÑA,identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.511.668 de
Bucaramanga, mayor
de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal, Judicial

,.., Extrajudicial de _ ,
LA PREVISORAS.A. COMPANIADE SEGUROS,identificada con NIT. 860.002.400-2, sociedad de
economía
mixta del orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá
notificaciones al correo
electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado
adjunto expedido
por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio
y suficiente a
ALBA INES GOMEZVELEZ, abogada en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía N°
30.724.774 y
portadora de la tarjeta profesional No. 48.637 del C.S. de la J., la cual recibirá notificaciones al
correo electrónico
albainesgomez@aligove.com y gomezvelezjudiciales@aligove.com para que en el proceso de la
referencia

",e notifique y actúe como apoderada judicial de la Compañía dentro del proceso citado en la
referencia.
Solicito reconocer personería a la mandataria para los fines de la gestión encomendada en los
términos del artículo
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades
de conciliar,
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa
Judicial de la
Compañía.
Atentamente,
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Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO
E.S.D.

REFERENCIA:
CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICADO:

~
PREVISORL\

SEGUROS

OTORGA PODER ESPECIAL
REPARACION DIRECTA
JUANITA CHAVEZ GUERRERO
CEDENAR S.A.
520013333005-2017-00286-01 (9363)

LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía W 63.511.668 de Bucaramanga, mayor
de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de
LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, identificada con NIT. 860.002.400-2, sociedad de economía
mixta del orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al correo
electrónico notificacionesludiclales@previsora gov co, todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido
por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a
ALBA INES GOMEZ VELEZ, abogada en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía W 30.724.774 y
portadora de la tarjeta profesional No. 48.637 del C.S. de la J., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico
albainesgorTIez@aligove.com y gomezvelezjudiciales@aligove.com para que en el proceso de la referencia
se notifique y actúe como apoderada judicial de la Compañía dentro del proceso citado en la referencia.

Solicito reconocer personería a la mandataria para los fines de la gestión encomendada en los términos del artículo
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de conciliar,
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la
Compañía.

Atentamente, .

PEÑA
C.C. N° 63.51'1: 8 I?Su aramanga
Representante Lega, údicial y Extrajudicial
La Previsora S.A. Compañía de Seguros

Acepto,

ALBA INES GOMEZ VELEZ
C.C. W 30.724.774 de Pasto
T.P. 48.637 del C.S. de la J.

ABOGADOINTERNO:Jessica PaolaRoa Ramirez
N" DE LlTISOFT:20620
FECHADEASIGNACiÓNDELCASO:07/06/2024

NIT 860.002.400-?
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~ Superintendencia
~ Financiera de Colombia

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 8991537345951968

Generadoel 02 de julio de 2024 a las 10:57:42
ESTECERTIFICADOREFLEJA LA SITUACiÓNACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHAY HORA DESU EXPEDICiÓN
EL SECRETARIOGENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10,d}'tecreto
2555 de 2010, modificadopor el articulo 3 del decreto 1848de 2016. O~v

~
CERTIFICA VO

RAZÓNSOCIAL: LA PREVISORAS.A. COMPAÑíA DESEGUROS <:)<v
~'?'"

NIT:860002400-2 ()~

'!?'-~
NATURALEZA Jl:IRíDIC~: Sociedad de Economía Mixta del Orden ~?nal, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de person . jurídica, autonomía administrativa y
capital independientevinculada al Ministerio de Hacienda y Crédit blico (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).Entidadsometidaal control y vigilanciapor partede la su~ endencia Financierade Colombia.

s:>
CONSTITUCiÓN y REFORMAS: Escritura Pública No fttdel 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁD.C. (COLOMBIA). Sociedadde Economía del Orden Nacional, , sometida al régimende las
empresas comerciales e industriales del Estado, d de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independientevinculada al Ministerio de H da y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). _,-'i
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrercP.l'é 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por EscrituraPública373 del 2 d~arzo de 1999,de la Notaría 10a de Santaféde BogotáD.C., se
protocolizóel acuerdo de fusión, median~~cual LA PREVISORASA COMPAÑiA DE SEGUROSabsorbe a
SEGUROSTEQUENDAMAS.A., qued~ esta últimadisuelta sin liquidarse.
EscrituraPúblicaNo 0431 del 05 d~rzo de 2004 de la Notaría22 de BOGOTÁD.C. (COLOMBIA).

~
AUTORIZACiÓN DE FUNCI~MIENTO: ResoluciónS.B. 514 del 26 de agosto de 1954

0«/
REPRESENTACIQ~AL: La Sociedadtendrá un Presidenteagente directo del Presidentede la República,
de su libre nombr", . nto y remocióny representantelegal de la sociedad. - FUNCIONESY ATRIBUCIONES.
Son funcione~~i ucionesdel Presidentede la Compañíaa) Formular la política general de la compañía,el
modelo inte de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices.~ Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programasque debe desarrollar la compañía
según sl.t(gbjeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobie dé"Nacional e) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejer ~ representaciónlegal de la compañíae) Constituirmandatariosque representena la compañíaen los
a s judiciales y extrajudicialesf) Presentar los estados financieros a la AsambleaGeneral de Accionistasy

Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
eneral de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo

señalado en los Estatutosy en las demás normas que regulen la materia h) Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabaj~dores oficiales i)
Distribuir los cargos de la compañíaen las diferentesdependenciasy ubicar el personal teniendo en cuenta la
estructura, los planes, los programas y las necesidades del servicio de la compañía, mediante acto
administrativo,de acuerdo con el número de empleos autorizados por el Gobierno Nacional y en todo caso
atendiendo los límites de planta allí establecidosj) Someter a aprobaciónde la Junta, Directiva el proyectode

Calle 7 No. 4 - 49 BogotD.C.
Conmutador: (571)59402005940201
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACiÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHA y HORA DE SU EXPEDICiÓN
presupuesto de ingresos y gastos de la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la
compañía k) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las norma~~bre la
materia 1) Celebrar los contratos que requiera la compañía para su normal funcionamiento de CO~f hl'tJadcon
las disposiciones legales vigentes m) Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del pre sto de la
compañía n) Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se a~.el contra los
trabajadores y ex trabajadores de la compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo manuales de
políticas, procesos y procedimientos y los necesarios para el cumplimiento de los objetivo la compañía o)
Dirigir la implementación del Sistema de Gestión Integral, garantizar el ejercicio de con~jnterno y supervisar
su efectividad y la observancia de sus recomendaciones p) Delegar previa autorizacidA'ae la Junta Directiva
alguna o algunas de sus atribuciones y funciones delegables en los VicepresicW~s, Secretaria General,
Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o en otros cargos de manejo y cqp"Pnza q) Crear los grupos
internos de trabajo que se requieran, según las necesidades de la compañía l\9Yerminarsus funciones para
optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las demás funciones que I ale la ley, los Estatutos, la
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y las demás disposici que le sean aplicables s) Crear
las dependencias, agencias y sucursales que considere necesarias, pr~" autorización de la Junta Directiva,
de acuerdo con el número de empleos autorizados por el GObiei!Éno M:ional y en todo caso atendiendo los
límites de planta allí establecidos. VICEPRESIDENTES y SEC RIO GENERAL. La Junta Directiva
nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a inic' de la Presidencia de la sociedad. Los
Vicepresidentes y el Secretario General tendrán en el ejerci~ e sus funciones asignadas, delegadas y
otorgadas en encargo, la representación legal de la compae dependiendo en todo caso directamente del
Presidente de la misma. Ejercerán las atribuciones y cum' con los deberes que le señale el Presidente y
desempeñarán las funciones que en ellos delegare ést, acuerdo con lo previsto en estos estatutos. La
sociedad tendrá un Secretario General designado po Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de
actuar como secretario de la Asamblea General~e onistas y de la Junta Directiva de la compañía, en tal
carácter deberá atender todo lo relacionado con e materias y ejercer las demás funciones que le delegue o
encargue el Presidente de la Sociedad de qui~1iI penderá directamente. - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. ARTICULe 9. DE LAS REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES
Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendr~s gerentes de sucursal que estime conveniente su Presidente,
quienes al igual que sus suplentes t~n ~Ma representación legal de la compañía previa aprobación de la
Junta Directiva; para presentar propue en procesos de contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar
los actos y contratos que se derive éstos, participar en procesos de contratación directa, concursos e
invitaciones, en el ámbito de su c~ tencia. Ejercerán así mismo la representación legal de la compañía en
materia administrativa, financier~rídica, de seguros y comercial, de conformidad con las facultades que le
sean delegadas y/u oto~g en encargo. Los subgerentes de sucursal serán suplentes de sus
correspondientes gerentes. quellas sucursales en las cuales no existe el cargo de subgerente de sucursal,
será designado otro funcio 10 como suplente del gerente. De igual manera y de conformidad con lo indicado
en el Decreto 1808 de.$7, Decreto 580 de 2019, Decreto 1996 de 2017 o aquella norma que los modifique,
adicione o sustitUy~~eSOlución No. 043 - de 2019 expedida por La Previsora SA o aquella norma que lo
modifique, adicion ustituya, los siguientes cargos tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial,
así: VICEPRESI~ E JURIDICO; GERENTE DE LITIGIOS; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES
(ZONAS CEN~O, NORTE y OCCIDENTE): Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, §()"Tós litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.
GERENT ~ TALENTO HUMANO; SUBGERENTE DE ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL: Ejercer como
repres e legal de la compañía, en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera; GERENTE DE
IND ZACIONES GENERALES y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMÓVILES;
G TE DE INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercer la representación
I , judicial y extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte la

. pañía. Así mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por
siniestros, con la facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el Comité de Defensa Judicial y
Conciliación. SUBGERENTE DE RECOBROS y SALVAMENTOS: Representar a la compañía en procesos de
recobro judicial y extrajudicial; SUBGERENTE DE PROCESOS JUDICIALES, SUBGERENTE DE PROCESOS
DE RESPONSABILIDAD FISCAL y ADMINISTRATIVOS: Representar a la sociedad ante todas las autoridades
de los órdenes judicial y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar; GERENTE JURIDICO: Ejercer
por delegación la representación judicial y extrajudicial de la compañía .(Escritura Pública No. 2611 del 21 de
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ESTECERTIFICADOREFLEJA LA SITUACiÓNACTUAL DI: LA ENTIDAD
HASTA LA FECHAY HORA DESU EXPEDICION

mayode 2021, Notaría72 de BogotáD.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las .s;&,entes
personas: ~~.-.

NOMBRE IDENTIFICACiÓN CARGO O
RamonGuillermoAngarita Lamk CC - 13507958 Presidente OV
Fechade inicio del cargo: 19/10/2023 V
BenjamínGalánOtálora CC - 80425713 Vicepresidente~~nciero
Fechade inicio del cargo: 25/10/2018 ~
PaolaMaríaMercadoCabrales CC - 50911467 Vicepresi~ Comercial
Fechade inicio del cargo: 02/06/2022 v~
LeydyVivianaMojicaPeña CC - 63511668 SecrQ~a General
Fechade inicio del cargo: 28/07/2022 ~'V'"-.
Luis DaniloHernándezAzula CC - 79384076 ~presidente Tecnico
Fechade iniciodel cargo: 27/05/2024 ,~
LeydyVivianaMojicaPeña CC - 63511668 ~V VicepresidenteJurídico
Fechade inicio del cargo: 19/12/2023 ~ encargado
José BernardoAlemánCabana CC - 79672~~<::> RepresentanteLegal Judicialy
Fechade inicio del cargo: 12110/2018 ~v Extrajudicialen Calidadde Jefe

~ de Oficinade Indemnizaciones
~ Zona Centro

AdrianaOrjuela Martínez C~~981720 RepresentanteLegal Judicialy
Fechade iniciodel cargo: 12/04/2018 t'"-...:s Extrajudicialen Calidadde

-J Subgerentede Recobrosy
v~ Salvamentos

MiguelEscobarBotero o.. CC -1152195263 RepresentanteLegal Judicialy
Fechade inicio del cargo: 19/02¿¡(])"I Extrajudicialen Calidad Jefe de

~ - Oficinade IndemnizacionesZona
O Norte

SoranyeDuqueValdés "-~ CC - 31448412 RepresentanteLegal Judicialy
Fechade iniciodel car~f1/04/2022 Extrajudicialen Calidadde Jefe

O
~~- de Oficinade Indemnizaciones

Zona Occidente
GustavoAd~l~ ~d De La Ossa CC - 73578651 Vicepresidentede Desarrollo
Fechade ini' el cargo: 11/05/2023 Corporativo(Sin perjuiciode lo

dispuestoen el artículo 164del
O Códigode Comercio,con<> informaciónradicadacon el

~ número2023130899-000del día~~v 5 de diciembrede 2023 que con
~~ documentodel 2 de octubrede

~ 2023 renuncióal cargo de
r~ Vicepresidentede Desarrollo
'V Corporativoy fue aceptadapor la

Junta DirectivaActa No. 1189del
26 de octubrede 2023. Lo
anterior de conformidadcon los
efectos establecidospor la
SentenciaC-621de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Calle 7 No. 4 ·49 BogotD.C.
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NOMBRE IDENTIFICACiÓN CARGO

Vicepresidente de ~~
Indemnizaciones ~v
Representante Legal en ,Q1ntos
Laborales y Administr~s en
Calidad de Subgere~e
Administración de6>.srsonal (Sin
perjuicio de lo d.1festo en el
artículo 164 ~6digo de
Comercio, información
radicad el número
2024 7-000 del día 11 de

2024, la entidad informa
on Acta 1191 del 30 de

iernbre de 2023, fue removido
,~el cargo de Representante

.:!!!.,.v Legal en Asuntos Laborales y
{V' Administrativos en Calidad de

.:!!!.,.<:) Subgerente de Administración de~i' Personal . Lo anterior de
~v conformidad con los efectos

~ establecidos por la Sentencia C-
¿<)? 621 de julio 29 de 2003 de lag_V Constitucional)

Sandra Milena Salamanca Gutiérrez 00- 52797206 Representante Legal Judicial y
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2023 b.G;)- Administrativo como Subgerente

<y'f de Procesos de Responsabilidad
~ Fiscal y Procesos Administrativos~O (Sin perjuicio de lo dispuesto en

" el artículo 164 del Código deO Comercio, con información
~ radicada con el número

~~ 2024033488 del día 8 de marzo
~~~ de 2024, la entidad informa que,

Ov con Acta 1194 del 25 de enero
~ de 2024, fue removido del cargo.;J de Representante Legal Judicial

. \ ~ Y Administrativo como
"""'l Subgerente de Procesos de

O Responsabilidad Fiscal ytS> Procesos Administrativos. Lo
/~(_,Y anterior de conformidad con los
.x efectos establecidos por la

~~ Sentencia C-621 de julio 29 de<v~ 2003 de la Constitucional)
(j

Gelman Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2023
Cristian Gerardo Gómez Zuleta
Fecha de inicio del cargo: 08/06/2023

CC - 80373854

CC - 1144043872

Calle 7 No. 4 - 49 BogotD.C.
Conmutador: (571)5 94 0200594 02 01
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IDENTIFICACiÓN CARGO
CC - 1014214701 RepresentanteLegal Judicial~~

Administrativoen Calidad W·
Subgerentede Litigios ( .
perjuiciode lo dispues
artículo 164del Códi
Comercio,con inf
radicadacon el ero
2022197ti69- 00 del día 23
de diciemb 2022, que con
documen I 23 de noviembre
de 202 unció al cargo de
Vice esentanteLegal Judicial
y Inistrativoen Calidadde

erente de Litigios y fue
~ eptada por la Junta Directivav~Acta No. 1172del 24 de

~i~ noviembrede 2022. Lo anterior
~ de conformidadcon los efectos

~Q establecidospor la SentenciaC-
..(~ 621 de julio 29 de 2003 de la
~, Constitucional).

CC - 274 RepresentanteLegal Judicial y
Extrajudicialen calidadde

<\:)~ Gerente de Litigios (Sin perjuicio
C":) de lo dispuestoen el artículo 164

~ del Códigode Comercio,con
V informaciónradicadacon el

O~ número2024033489del día 8 de
~ marzode 2024, la entidad

O" informaque, con Acta 1194 del
~ 25 de enero de 2024, fue

~~ removidodel cargo de
~ RepresentanteLegalJudicial y

~ Extrajudicialen calidadde
O Gerentede Litigios. Lo anterior

~ de conformidadcon los efectos,V establecidospor la SentenciaC-
~ ~ 621 de julio 29 de 2003 de la

O Constitucional)

~<J~,v
~~

v<v~

NOMBRE
Joan SebastiánHernándezOrdoñez
Fechade inicio del cargo: 14/02/2019

JannethRocío BadilloSiatama
Fechade inicio del cargo: 11/05/2023

Calle 7 No. 4 - 49 BogotD.C.
Conmutador: (571) 594 02 00 5 94 02 01
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NOMBRE IDENTIFICACiÓN CARGO
CristianGerardoGómezZuleta
Fechade iniciodel cargo: 14/10/2023

CC - 1144043872 Representantelegal en asun
laboralesy administrativos
calidadde Gerentede T
Humanoencargado(S' rjuicio
de lo dispuestoen e culo 164
del Códigode Ci! io, con
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~v 621 de julio 29 de 2003 de la
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~
RAMOS: ResoluciónS.B. No 5148 del 31 de dicie"'¿'~ de 1991Agrícola, (con Circular Externa008 del 21 de
abril de 2015 se incorporaeste ramo, en el r~~rseguro Agropecuario.Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ra Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales,vegetales y animales), altiQ óviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de ~inaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de acci~~ de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes,vidrios, accidentesperso~~ ~colectivode vida, pensiones,salud, y vida grupo.
ResoluciónS.B. No665 del 01~e'~ (le 1997desempleo
Circular ExternaNo 052 del 20 iciembrede 2002 El ramode riesgosde minas y petróleos,se denominará
en adelante ramodeminas~ oleos.
ResoluciónS.F.C. No 145~ 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorizaciónconcedidaa La PrevisoraS.A.
compañíade Segurosp.~ operar los ramosde SeguroColectivode Vida y Salud
ResoluciónS.F.C~N ~3 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorizaciónconcedidaa La PrevisoraSA
Compañíade Se para operar el ramode Segurosde Pensiones,hoy denominadoSegurosde Pensiones
Voluntarias
Oficio No2~686-015 del 28 de marzode 2022 autorizael ramode SeguroDecenal

~AUA~QApneEé
N~~IA CAROLINAGUERRERORAMíREZ
~ETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plenavalidez para todos los efectos legales."
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